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INFORME DE EVALUACIÓN JURIDICO PROPONENTE: CONSTRUYENDO SINERGIA SAS 
Y VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES FINAL 

1. INFORMACIÓN GENERAL DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

1.2 
OFERTAS PRESENTADAS Y ASPECTOS GENERALES 
 
Los documentos relacionados a continuación son objeto de verificación por parte de este Comité 
Evaluador, bajo la condición estricta de HABILITANTE / NO HABILITANTE (no generan 
puntaje), conforme a los términos de la invitación y la normatividad legal vigente (Decreto 1082 
de 2015). De acuerdo con el cierre del proceso y la apertura de sobres en la plataforma 
transaccional SECOP II, se recibieron las siguientes ofertas económicas, organizadas de menor 

1. INFORMACIÓN GENERAL DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN 

PROCEDIMIENTO DE 
CONTRATACIÓN PREVISTO SELECCIÓN DE MINIMA CUANTIA 

DOCUMENTO ANEXO 01 REQUISITOS HABILITANTES 
   

PROCESO No.  SILOS-MC-08-2026 

DEPENDENCIA QUE ELABORÓ 
ESTUDIO SECRETARIA GENERAL Y DE GOBIERNO 

OBJETO: 

Contratar la prestación de servicios 
logísticos, operativos y el suministro de 
elementos necesarios para la planeación, 
organización, ejecución y desmonte de las 
actividades culturales, artísticas y 
conmemorativas en el marco del "Día de la 
Solidaridad" y el "Día del Campesino" en el 
Municipio de Silos, Norte de Santander 

PRESUPUESTO OFICIAL $49.000.000 

ACTIVIDAD CIIU RELACIONADA CON EL OBJETO DE LA 
PRESENTE CONVOCATORIA 

CODIGO UNSPSC 80141607 

CODIGO BPIN 2022547430005/ 2022547430004 

FECHA DE EMISIÓN: JUNIO 2 DE 2026 
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a mayor precio: 
 

1. PROPONENTE 1: OSCAR EDUARDO FERNANDEZ RAMIREZ– Valor: $48.250.000 
2. PROPONENTE 2:CONSTRUYENDO SINERGIA SAS– Valor: $46.950.000 

 

 
 

1.3 CONSIDERACIONES CONSTITUTIVAS DE LA PONDERACIÓN  

 
De conformidad con las reglas que rigen la modalidad de Selección de Mínima Cuantía, el menor 
precio se instituye como el único factor de ponderación aplicable. En estricto cumplimiento de 
este postulado, este Comité Evaluador procedió a verificar primeramente y en primer orden de 
elegibilidad la propuesta económica más baja; no obstante, una vez agotada la etapa de revisión 
formal y advertido el incumplimiento de los requisitos habilitantes por parte de dicho oferente, se 
procedió de manera cronológica e inmediata a evaluar preliminarmente al segundo proponente 
en el orden de prelación, todo ello en aras de garantizar los principios de continuidad, eficiencia 
y la obtención de las mejores condiciones económicas para el erario público 
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1.4 PRONUNCIMIENTO SOBRE LAS OBSERVACIONES FRENTE AL COMPONENTE 
TECNICO Y SUBSANACION DE DOCUMENTOS REALIZADO POR EL 
PROPONENTE EL DIA  2 DE JUNIO DE 2026 A TRAVES DE LA PLATAFORMA DEL 
SECOP II  
 

 
 

El ordenamiento jurídico colombiano en materia de contratación estatal, bajo los principios de 
economía, transparencia y selección objetiva, delimita las etapas del proceso como 
preclusivas y perentorias. 

• El artículo 5 de la Ley 1150 de 2007 y las directrices de Colombia Compra Eficiente 
señalan que la entidad estatal debe solicitar la subsanación de los requisitos habilitantes, 
otorgando un término idóneo para ello.  

• En el Informe de Evaluación Técnica emitido el 29 de mayo de 2026, este Comité de 
forma expresa, en aplicación del principio de buena fe y contradicción, le otorgó al 
proponente CONSTRUYENDO SINERGIA S.A.S. la oportunidad legal para que aclarara, 
precisara o aportara los documentos faltantes que demostraran la titularidad de su 
experiencia y la idoneidad de su equipo de trabajo.  

• Habiendo expirado el término perentorio de traslado y subsanación sin que el oferente 
allegara los documentos técnicos requeridos, la oportunidad legal para subsanar ha 
fenecido. No es dable a los proponentes revivir etapas procesales superadas, toda vez 
que se vulneraría el Principio de Igualdad frente al otro competidor del proceso 

 
El Comité Evaluador Jurídica, en uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por 
el Estatuto General de Contratación Pública (Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y Decreto 1082 
de 2015), procede a emitir el pronunciamiento definitivo respecto de los documentos de 
representación jurídica allegados por el proponente, concluyendo que la propuesta se encuentra 
en estado de NO HABILITADA con base en los siguientes fundamentos de derecho: 

1. Incompetencia Orgánica y Falta de Autorización de la Asamblea de Accionistas 

De conformidad con el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara 
de Comercio de Cúcuta el 27 de mayo de 2026, la representación legal principal de la sociedad 
CONSTRUYENDO SINERGIA S.A.S. recae de manera exclusiva en la señora LUZ KARINA 
GRUESO CARABALÍ. La señora BRENDA CELY MANRIQUE ostenta únicamente la calidad de 
Subgerente / Representante Legal Suplente.  
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Al revisar las facultades estatutarias certificadas, el Gerente Principal no cuenta con la atribución 
legal para disponer, delegar o transferir de forma directa la titularidad de la representación legal 
mediante cartas de designación o memorandos internos. En una Sociedad por Acciones 
Simplificada (S.A.S), la fijación de las competencias, la aprobación de situaciones administrativas 
(como vacaciones o licencias) y la consecuente activación de las suplencias para obligar a la 
sociedad frente a entidades estatales es una competencia privativa e indelegable del máximo 
órgano social, esto es, la Asamblea General de Accionistas.  

El proponente omitió anexar el extracto del Acta de la Asamblea de Accionistas que acreditara la 
autorización formal de la situación administrativa de la Principal y habilitara legalmente la 
actuación de la suplente.  

2. Ineficacia del Memorando Interno de "Designación" y Falta de Oponibilidad 

El documento privado fechado el 26 de mayo de 2026, suscrito por la Gerente Principal y la 
Subgerente, denominado "Designación de Representación Legal", carece de idoneidad y eficacia 
jurídica en el marco de la contratación estatal por las siguientes razones: 

• Principio de Oponibilidad: Confeccionado al tenor del del Código de Comercio, 
cualquier acto que pretenda modificar, condicionar o delegar las facultades de 
representación que no se encuentre debidamente inscrito en el Registro Mercantil o 
soportado en los estatutos sociales, es ineficaz e inoponible ante terceros, incluyendo a 
este Municipio.  

• Expectativa de Competencia: En el ordenamiento jurídico colombiano, la suplencia 
representa una mera expectativa de competencia. Para que el suplente adquiera la 
facultad de obligar y comprometer contractualmente a la persona jurídica, debe probarse 
de forma sumaria y legal la ausencia temporal o absoluta del principal. Una 
manifestación de voluntad voluntaria y privada (carta de asignación de funciones) no 
suple la prueba de la vacancia que exige el tráfico jurídico.  

Igualmente no se logra determinar que los que suscribieron el memorando son los socios 
o accionista teniendo en cuenta que el expediente contractual no hay un documento que 
así lo acredite 

El proponente pretendió subsanar la falta de capacidad jurídica de la firmante de la oferta 
allegando un Acta de la Asamblea General de Accionistas donde supuestamente se autorizaba 
un cambio o asignación de funciones en la Representación Legal de la sociedad.  

No obstante, al realizar la verificación frente al Certificado de Existencia y Representación Legal 
expedido por la Cámara de Comercio de Cúcuta el 27 de mayo de 2026, se constata que dicha 
acta no fue inscrita en el registro mercantil. Al respecto, el artículo 29 del Código de Comercio 
y la Ley 1258 de 2008 regulan taxativamente que los nombramientos, reformas estatutarias o 
alteraciones a la representación legal de las sociedades solo producen efectos frente a 
terceros a partir de la fecha de su inscripción en la Cámara de Comercio.  

Al no estar registrada, el Acta de la Asamblea de Accionistas es inoponible e ineficaz ante el 
Municipio de Silos. Para la administración pública, la única Representante Legal Principal 
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facultada para obligar a la sociedad sigue siendo de forma exclusiva la señora LUZ KARINA 
GRUESO CARABALÍ. 

3. Contradicción Sustancial Insubsanable en los Formatos de la Propuesta 

El Comité advierte que en el Formato Único de Hoja de Vida de Persona Jurídica (anexo a la 
oferta), la ciudadana BRENDA CELY MANRIQUE suscribe el documento bajo la gravedad de 
juramento auto atribuyéndose la calidad de Representante Legal Principal.  

Esta declaración no solo contradice el Certificado de Existencia y Representación Legal de la 
Cámara de Comercio. El hecho de que el SECOP de la empresa no hubiese sido actualizado la 
representación legal ni en el Registro Mercantil no constituye una formalidad técnica, sino la 
consecuencia directa de que la suplente carecía de la investidura jurídica de representante 
principal de la sociedad al momento del cierre del proceso. 

 
3. MATRIZ DE VERIFICACIÓN JURÍDICA  

 

Ítem Requisito 
Obligatorio 

Criterio de Verificación DOCX+ 2 Cumple 
(SÍ/NO) 

Observaciones / Folio 

2.1. 
CARTA DE 
PRESENTACION 
DE LA OFERTA 

La carta de presentación de las 
propuestas debe estar suscrita por el 
Representante Legal y deberá contener la 
información solicitada. Así mismo, 
declarará el oferente que no se encuentra 
incurso en ninguna de las causales de 
inhabilidades e incompatibilidades 
establecidas en el artículo 8° de la Ley 80 
de 1993 y que, por tanto, no se encuentra 
impedido para contratar con el 
MUNICIPIO. El Formato deberá estar 
firmado por el Representante Legal. En 
caso que la propuesta sea presentada por 
un consorcio o unión temporal, la CARTA 
DE PRESENTACIÓN deberá ser 
presentada y suscrita por la persona que 
represente el consorcio o la unión 
temporal. En todo caso, a la propuesta 
deberá anexarse el documento de 
constitución del consorcio o de la unión 
temporal. En la carta de presentación el 
oferente deberá indicar, de la información 
suministrada en su propuesta, cual es de 
carácter reservado, señalando la norma 
que le otorga tal carácter. 

NO 
CUMPL

E 

RECHAZADO. Suscrita por 
Brenda Cely Manrique como 
"Representante Legal". El 
Certificado de la Cámara de 
Comercio de Cúcuta 
(27/05/2026) demuestra que es 
Subgerente / Suplente. Los 
documentos allegados el 2 de 
junio (Carta de Vacaciones y 
Acta de Asamblea) son 
ineficaces, pues el Acta de 
Accionistas no fue inscrita en 
el Registro Mercantil, 
haciéndola inoponible ante la 
entidad (Art. 29 C. de Co.) 

2.2 
Cuando el 
proponente es 
persona jurídica 
Certificado de 
Existencia y 

Vigencia Temporal: Fecha de 
expedición no mayor a treinta (30) días 
calendario anteriores a la fecha de cierre 
original del proceso. 
 

SI Fecha expedición:  
27/05/2026 -  
Recibo No. S002140916, 
Valor 12100  
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 
YWy3DgpbPj 
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Representación 
Legal (O 
documento 
equivalente según 
la naturaleza 
jurídica del 
proponente) 

Capacidad y Objeto Social: El giro 
ordinario de sus negocios debe permitir 
de forma explícita la ejecución de las 
actividades descritas en el objeto de la 
presente contratación. 
Vigencia de la Persona Jurídica: La 
duración de la sociedad debe cubrir la 
totalidad del plazo de ejecución del 
contrato y un (1) año más, contados a 
partir del cierre. 
Nombramiento de Revisor Fiscal: Se 
verificará su inscripción en el registro en 
caso de que la ley o los estatutos lo exijan. 
 
Autorizacion del órgano social Obligatorio 
únicamente si el Representante Legal 
posee limitaciones estatutarias frente a la 
cuantía para contratar. La ausencia 
definitiva o la no subsanación de este 
documento genera falta de capacidad 
jurídica y el rechazo de la oferta. 
 
Copia legible de la cédula de ciudadanía 
o documento de identificación del 
Representante Legal o apoderado. 
 
Sociedades anónimas colombianas 
Exigencia de certificación suscrita por el 
Revisor Fiscal donde conste 
expresamente si la sociedad es de 
naturaleza abierta o cerrada. 
 
Sucursales extranjeras: La fecha de 
constitución que se tomará en cuenta 
será la de la casa matriz.Deberá 
acreditarse la capacidad jurídica de la 
sucursal y su mandatario en Colombia 
(expedición $\le$ 30 días al cierre).Si 
resulta adjudicataria una firma extranjera 
sin sucursal, nacerá la obligación legal de 
constituirla formalmente en Colombia 
(Art. 471 C. de Co.). 

ACTIVIDAD RELACIONADA 
CON EL OBJETO DE LA 
CONVOCATORIA 

2.3  
Cuando el 
proponente es 
persona natural 
Certificado de 
Matrícula Mercantil 

Fecha de expedición no mayor a treinta 
(30) días calendario anteriores a la fecha 
del cierre del proceso de selección. 
Establecimiento / Objeto Comercial: 
Debe acreditar de manera fehaciente que 
el objeto registrado o su actividad 
mercantil es conexa y similar al objeto de 
la presente contratación. Vigencia: La 
matrícula mercantil debe reflejar que su 
vigencia/duración comercial se proyecta 
por el plazo del contrato y un (1) año 
más. 
 
Presentación de la copia simple y legible 
de la Cédula de Ciudadanía del 
proponente. 

NO 
APLICA 
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2.4 
ACUERDO DE 
CONFORMACIÓN 
PROPONENTE 
PLURAL 

 
(Si aplica) Copia del documento de 
Consorcio, Unión Temporal o promesa de 
sociedad futura. Debe constar el 
porcentaje de participación (sumatoria del 
100%), la distribución de actividades 
(para UT), la designación del 
representante legal y la vigencia mínima 
exigida. 

NO 
APLICA 

 

2.5 
FOTOCOPIA DE LA 
CÉDULA 

Copia legible del documento de identidad 
del proponente (persona natural), 
representante legal o apoderado. 

SI  

2.6 
AUTORIZACIONES 
DE ÓRGANOS 
SOCIALES 

 
(Si aplica) Copia de las 
actas/autorizaciones de la junta de socios 
o asamblea cuando el representante legal 
tenga limitaciones estatutarias frente a las 
cuantías para contratar o comprometer a 
la sociedad. 

NO 
CUMPLE 

RECHAZADO. El proponente 
no subsanó la glosa jurídica de 
idoneidad. El memorando 
interno del 26 de mayo es un 
documento privado que carece 
de la fuerza legal para activar 
la suplencia por fuera de los 
mandatos de la ley comercial. 
Mantiene la falta de capacidad 
de la firmante. 

2.7 
CERTIFICADO DE 
ANTECEDENTES 
DISCIPLINARIOS 

Certificación vigente expedida por la 
Procuraduría General de la Nación, tanto 
para la persona jurídica (proponente) 
como para su representante legal. 

SI CERTIFICADO CON FECHA 
MAYO 03 DE 2026 

2.8 
CERTIFICADO DE 
ANTECEDENTES 
FISCALES 

Certificación vigente expedida por la 
Contraloría General de la República, tanto 
para la persona jurídica (proponente) 
como para su representante legal. 

SI CERTIFICADO CON FECHA 
MAYO 03 DE 2026 

2.9 
CERTIFICADO DE 
APORTES A 
SEGURIDAD 
SOCIAL Y 
PARAFISCALES 

- Pers. Jurídica: Certificación firmada por 
Revisor Fiscal o Contador Público 
(últimos 6 meses) adjuntando copia de la 
TP y certificado vigente de la JCC. 
 
- Pers. Natural: Copia de planillas únicas 
de pago de los últimos 6 meses . 
 
- Sin personal a cargo: Declaración 
expresa bajo la gravedad de juramento de 
no estar obligado a realizar dichos 
aportes. 

NO 
CUMPLE 

RECHAZADO. El formato 
entregado en la subsanación 
fue suscrito por la Subgerente, 
quien carecía de competencia 
legal para certificar 
obligaciones fiscales al no 
haberse activado debidamente 
su investidura en el registro 
mercantil. Asimismo, el 
oferente omitió anexar la 
Tarjeta Profesional y el 
Certificado de la Junta 
Central de Contadores del 
profesional contable de 
respaldo 

2.10 
FORMATO DE 
HOJA DE VIDA 
FUNCIÓN 
PÚBLICA 

Formato oficial del Departamento 
Administrativo de la Función Pública 
debidamente diligenciado (persona 
natural o jurídica). 

NO El formato se encuentra 
firmado por Brenda Cely 
Manrique quien no obstenta la 
calidad de "Representante 
Legal Principal", 
contradiciendo el folio 
mercantil. 
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2.11 
CERTIFICADO 
NACIONAL DE 
MEDIDAS 
CORRECTIVAS 

Certificación vigente expedida por la 
Policía Nacional (Ley 1801 de 2016) 
donde conste que el oferente NO 
REGISTRA MEDIDAS CORRECTIVAS 
PENDIENTES. (Extranjeros verifican con 
copia del pasaporte). 

SI CERTIFICADO CON FECHA 
MAYO 03 DE 2026 

2.12 
MANIFIESTO DE 
NO UTILIZACIÓN 
DE RECURSOS 
ILÍCITOS 

Certificación suscrita por el proponente o 
representante legal manifestando bajo 
juramento el compromiso de no emplear 
recursos provenientes de actividades de 
lavado de activos, testaferrato, 
narcotráfico o delitos conexos. 

SI  

 
 
5. CONCEPTO FINAL DE LA EVALUACIÓN 
 
Por configurarse un defecto sustancial en la Capacidad Jurídica y de Representación del 
Proponente, toda vez que los actos de la propuesta fueron suscritos por quien no acreditó estar 
legalmente facultada por la Asamblea de Accionistas ni por la normatividad mercantil para obligar 
a la persona jurídica frente a la administración pública, este Comité califica la propuesta de la 
empresa CONSTRUYENDO SINERGIA S.A.S. como NO HABILITADA jurídicamente. 

 
 
CLAUDIA ALEXANDRA MOROS FONTALVO 
COMITÉ EVALUADOR JURÍDICO  
Municipio de Silos Norte de Santander 

 

 

 

 


